
  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No.SC.DIC.P.13 043 

ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: | 

Auménto de Capital y Reforma del Estatuto de la compañía HGL£M 

CONSTRUCCIONES S.A., otorgada ante la Notaria Encargada de la Notaría 
Pública Cuarta del cantón Manta, el 15 de Noviembre del 2012, con |la 

QUE ¿ be han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 

solicitud para su aprobación; 

Portoviejo, mediante informe de inspección No.SC.UCI.I.P.2013.0011 del 11 de 
e Unidad de Control e Intervención, de la Intendencia de Compañías de 

Eneró del 2013, emite informe favorable para la aprobación solicitada; 

UE la Unidad Jurídica de la Intendencia de Compañias de Portoviejo, mediante 
me orando No.SC.UJ.P.2013-0019 del 21 de Enero del 2013, emite informe 

o able para la aprobación solicitada, toda vez que cumplió con lo dispuesto 

| Art.33 de la Ley de Compañías; 

EN ejjercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-08233 

del 14 de Julio del 2008; y ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; 

| 

| RESUELVE: : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Aumento de Capital y Reforma del estatuto de 

la compañía HGL8M CONSTRUCCIONES S.A, con domicilio en la ciudad de Manta, 
cantón Manta, Provincia de Manabí, en los términos constantes en la referida 
escritura; y disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en 
una de los periódicos de mayor circulación en Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Público Cuarto del cantón 
Manta, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública de constitución y 

de |la que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil del cantón Manta: Inscriba la referida escritura y esta 
Resolución; y c) Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones del 
cur pplimiento de to dispuesto en este artículo. 
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DOY FE: Que según lo ordenado por el Intendente de Compañías de 

Portoviejo, Ingeniero PATRICIO GARCIA VALLEJO, mediante Resolución 

SC.DIC.P.2013.. 043 de fecha 22 de ENERO del 2013; tomo nota al margen 

de las matrices de Constitución de la Compañía HGL8M, 

CONSTRUCCIONES S.A. y del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES 6S.A., según lo dispuesto 

en el Articulo SEGUNDO, de lo que se resuelve en su Artículo 

PRIMERO.- APROBAR el Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la 

compañía HGL8EM CONSTRUCCIONES S.A., en los términos constantes en 

dicha escritura. Manta, febrero 15 del 2013. LA NOTARIA (E).- (/ 

  

  
 



  
[ TRÁMITE NÚMERO: 777 

| REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO 
LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DÉ INSCRIPCIÓN DEL/LA:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

  

  > 

    
DE pe ANÓNIMA 

  

    

  

    
núme       LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

    
  

  
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificad ón Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

á Domicilio comparece 

1305261222 GONZALEZ Manta REPRESENTANTE | Casado 

| LIMONGI LEGAL 
VICENTE 

ANTONIO             

  3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

       
  

     

NATURA! EZA DEL ACTO “| AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 
"CONTRA : +] ESTATUTOS DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
FECHA ES ENTURA JU] “| 15/11/2012 

OTRO: AE da 

: “| NOTARIA CUARTA 
  

  

   4] MANTA 
      NT. RESÍ 5cóN/ ESCRITURA] 4 
OFICIO/ JUICIO: 

      

RESOLUCIÓN: SC.DIC.P.13.043 

  

   

  

     

  

  

poro QUE | ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO 
EMITE LA RESOLUCIÓN:: E 
AUTORI AD COMPETENTE ¿| INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
PLAZO: +; ==] 100 AÑOS 
    

  

  

NOMBRE DE LA COmbAÑiA: 

  

| HGLSM CONSTRUCCIONES S, A. 
      DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: MANTA     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  | NO APLICA 
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5. DATOS ADICIONALES: £ W 3 

1 —= + 

[ NO APLICA 

| 2, MEN > 
Lo: e 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA | 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTES, 

  
Página 2 de 2 

e
 

5
 

c
o
n


